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RESOLUCION Nº 009-2023-JDCCPP/AG. 

 

Fe de erratas 
 

Lima, 21 de febrero de 2023 

 

VISTO: 

La Resolución N°026-2022-JDCCPP/AG, de fecha 

24 de setiembre del 2022, mediante la cual se resolvió PRORROGAR la vigencia para 

los Contadores Públicos Colegiados Certificados cuya vigencia haya culminado 

durante los periodos 2020, 2021 y 2022, por las consideraciones expuestas en la 

presente resolución. Se emite el presente Fe de erratas, conforme se expone a 

continuación: 

 

DICE: 

 

“PRORROGAR la vigencia para los Contadores Públicos Colegiados Certificados 

cuya vigencia haya culminado durante los periodos 2020, 2021 y 2022, por las 

consideraciones expuestas en la presente resolución.” 

 

DEBE DECIR: 

 

"Se aprueba PRORROGAR la vigencia de Certificación y Recertificación para los 

Contadores Públicos Colegiados Certificados hasta el inicio del Proceso de 

Certificación y Recertificación, debido a que nos encontramos en un proceso de 

modificación del Reglamento de Certificación y Certificación según los lineamientos 

del SINEACE." 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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